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RADICACION 2021-117 
DECLARATIVO UNION MARITAL DE HECHO 
Al Despacho del señor Juez informando que por error involuntario en el auto que inadmite la 
demanda se plasmó como nombre del demandado OLIMPO ORTIZ CASTELLANO, siendo lo 
correcto OLIMPIO ORTIZ CASTELLANOS. Provea.     
 

San Vicente de Chucurí, 28 de septiembre de 2021 
 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria  

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DELCIRCUITO 
San Vicente de Chucurí, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2.021). 
 

El artículo 286 del C.G.P. señala: 
 
“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 
parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella.” 
 
Habiéndose percatado el Juzgado que en el auto que inadmite la demanda de 
esta misma fecha se incurrió en error en el nombre del demandado, ha de 
indicarse que el nombre correcto es OLIMPIO ORTIZ CASTELLANOS y no como 
allí quedara escrito.   
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo del Circuito de San Vicente 
de Chucurí,  
 

RESUELVE 
 

CORREGIR el auto de fecha 28 de septiembre de 2021 en el sentido de indicarse 
que la demanda fue instaurada en contra de OLIMPIO ORTIZ CASTELLANOS y 
no como allí fuera anotado.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Reynaldo Antonio Rueda Rojas 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 

San Vicente De Chucuri - Santander 
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